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No se publica los donilngbs ni días lestvoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dictaos precios serán increnu nlados con o 

10 por 100 para amort ización de emprés t i t e 

A d y e r t e s i c i a L S » — 1 .a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se lije un ejemplar dm 
cada numeró de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

,^2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anua!. 
3.* Las inserciones reglamentarías en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el ExcmO. Sr. Gobernador Civil 
Preclos. —SUSCRÍPCIONítS.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 peseta? anuales; fuera de la.Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada "ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. . 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos ó dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. : 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas Semestrales ó 40 pesetas trimestrales con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNClOS. - -a ) Jmgados municipales y Comarcales/LSO pesetas línea, 
b) Los detnág, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuo'tas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 10® del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. ' 

Imstrat íen ¡íal 

líflfaíii Proiteiil de LeóD 
RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 

Zona de Riaño.-^Cist ierna 

Ayuntamiento: Renedo dé Valdetuéjar 

Concepto: Rústica Catastrada 

Ejercicios: 1957, 1958 y 1959 
Don Aurelio Villárr Cantero, Recau 

dador de Contribuciones e Impues 
tos del Estado en la Zona de R i a ñ o . 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débi tos de Contri-
bución Rústica Catastrada en el cita
do Ayuntamiento, pertenecientes a 
los ejercicios de 1957, 1958 y 1959, 
aParece la siguiente 

PROVIDENCIA. — De conformidad 
C01i lo dispuesto en el a r t í cu lo 127 
del Estatuto de R e c a u d a c i ó n de 29 
íe Diciembre de 1948, requié rase por 
^edio de edictos, que se inse r t a rán 
^ el BOLETÍN OFICIAL de la p rov ín -
Jla y se fijarán al propio tiempo en 

8 Alcaldías de los t é rminos muni -
^Pales a que correspondan los dé-

1 0s. a los deudores de paradero ig-

norwdo tí a los desconocidos com
prendidos" en este expediente, para 
que comparezcan en éi, por sí o por 
representante autorizado, a efectos 
de abonar el descubierto que se les 
reclama, m á s ios recargos y costas 
correspondientes, advi r t iéndoles que 
sk transcurridos ocho días* desde la 
inserc ión dei anuncio en el per iódi
co Oficial no se personasen, se rán 
declarados en rebeldía mediante pro
videncia dictada al efecto, y a part ir 
de este instante todas las notificacio
nes que deban hacérse les se efectua
r á n mediante lectura de las mismas 
en la Oficina Recaudatoria a pre
sencia del púb l i co que se encuentre 
en ella, y de dos testigos. 

Y ha l l ándose comprendidos entre 
los deudores a quieisfes se refiere la 
anterior providencia los que a conti
n u a c i ó n se expresan, se les notifica 
por^nedio del presente, que se remi
te a la Tesorer ía de Hacienda para 
que pueda acordar su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL, y . a la Alcal
d ía de Renedo de Valdetuéjar , según 
dispone elreferido artícul^p 127 del 
Estatuto: 

Herederos de Gregoria Alvarez A., 
41/57, Débitos por pr incipal , Rústi-
x a . 16,80. 

Juana Alv&rez Alvarez, 48/57. Dé
bitos por pr incipal , Rúst ica, 14 92 

Is:doro Blanco Blanco, 151/57, Dé-' 
tíi os por principa!, Rúst ica , 21,10. 

J u l i á n González González, 400/57. 
Débi tos por principal , Rúst ica , 19,97. 

Benito Prado Alvarez, 208/5Z Dé
bitos por pr incipal . Rúst ica , 26,69. 

Arge l Rodríguez Puente, 657/57, 
Débi tos por principa}. Rúst ica , 28,92. 

Andrés Tejerina Vil iacorta, 727/57. 
Débi tos por principal , Rúst ica, 20,85, 

Santiago de la Vel i l la , 757/57. 
884/58 y 432/59. Débi tos por p r inc i 
pal, Rúst ica, 625,62.-

Cistierna, a 25 de Enero de 1960.— 
E l Recaudador, Á. Villán.-VisUf bue
no: Luis Porto. 402 

Deledetiiío ile Industria de teá i 
Cumplidos los t rámi tes reglamen

tarios en el «xpediente promovido 
por la r azón social Talleres y F u n 
dic ión «La Veguilla, S. A.», en sol i
c i tud de au tor izac ión para legalizar 
la a m p l i a c i ó n efectuada en la indus
tr ia de construcciones m e t á l i c a s y 
fundic ión que tiene establecida en 
esta capital, carretera de Zamora, s in. 

Esta Delegación de Industr ia , de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 dé Septiembre de 
1939 e instrucciones generales r e c i b í -



das de la Direcc ión General de In
dustria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a la razón social Talle

res y F u n d i c i ó n «La Veguilla, S. A.», 
para la legalización solicitada, de 
acuerdo con las siguientes condi
ciones: 

1. * Esta an to r i zac ión sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a La ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad^de pro 
ducc ión se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las carac ter ís t icas pr in
cipales r e señadas en esta resoluc ión , 
. S." E+ plazo de puesta en marcha 

de la ins ta lac ión autorizada- será 
como m á x i m o de tres meses, a par
t i r de la fecha de esta resoluc ión . 

4. * Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía e léctr ica , la cual deberá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propíos , hasta 
tanto la mejora de la s i tuac ión eléc
trica permita modificar la resolu 
ción. 

5. " Una vez terminada la instala
c ión, el interesado la notif icará a esta 
Delegación de Industria para que se 
proceda a extender el acta de com
p r o b a c i ó n y au to r i zac ión de funcio
namiento. 

6. a No se p o d r á realizar modif i 
caciones esenciales en la ins ta lac ión , 
n i traslados de la misma, qué no 
sean previamente autorizados. 

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre 
senté au tor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe J demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 
Ta existencia de cualquiera declara 
c ión maliciosa o inexacta contenida-
en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a qae se re
fieren las nornas 2.a a 5,a, ambas in
clusive, de la citada dispos ic ión m i 
nisterial. 

León, a 14 de Enero de 1960,—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
376 N ú m . 145.-183.55 ptas. 

lefatora Provincial de Tráfico 
RELACIÓN de los permisos de con

ducción expedidos por esta Jefatu
ra Provincial de Tráfico durante el 
mes de Enero de 1960: 
2. a Fél ix F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

. de San Miguel D., León , 
3. * Amado Pascual Gago, de Gor-

donci l lo . 
3.a Pedro Oruve Rodr íguez , de 

Busdongo. 
2.a Juan José García Amez, de 

Laguna de Negrillos. 

1. a Lázaro R o m á n Marinel i , de 
Mansilla de las Muías . 

2. a Eduardo Suárez Rodríguez, 
de Sama de Langreo, O iedo. 

2. a José María Alonso Alcón, de 
Valencia de Don Juan. 

1.a Gregorio Prieto Arce, de F i -
l i e l . 

1.a Miguel Seijas Pedrero, de Mo-
ratones, Zamora. 

1. a Isa uro A l varez Ramos, de Ce-
lanova. Orense. 

3. a Jenaro Alvarez Mayo, de Quin-
tanil la. v 

3.a Herminio Cordero Manjar ín , 
de Quintana C , León. 

3.a Amadeo Cordero Quintana, 
de Val de San Román. , 

3.a Jesús Cordero Goczález, de 
San "Justo. 

3 a Vicente F e r n á n d e z Cuervo, de 
La Bañeza . 

2. a Angel Grande del Río, de As-
torga, 

3. a Alfredo Mart ínez Geijo, de 
Val de San Lorenzo, 

3.a Aurelio Mart ínez Miguélez, de 
Acebes P, 

2. a Fernando Navedo de la Cruz, 
de Val de San Lorenzo. 

3. a Gregorio Pérez Seijas, de Mo-
ratones, Zamora. 

2,a Ricardo M , Pérez Santiago, de 
Castejón, Val ladol id. 

2.a Miguel Gallego González, de 
Vi í íamora t ie l . 

2.a Pablo Amable Rodríguez Gon
zález, de Reyero. 

2. a Gabino Iglesias Rodríguez, de 
Cartagena, Murcia. N 

3. a Jo é J i m é n e z Bravo, de A l -
h a u r í n , Málaga . 

3. Aurelio Miguélez Fuente, de/ 
San Juan T, 

3.a Bienvenido Lozano Suárez , de 
Riofrío. 

3.a Veremundo Carbajal Baños , 
de León . 

2. a F r o i l á n Alvarez de la Fuente, 
de Vigo, Pontevedra. 

1.a Lorenza Sánchez F e r n á n d e z , 
de la Virgen del Camino. 

3. a Claudio Mart ínez Cubero, de 
L a Antigua, 

1.a José Luis Fidalgo González, 
de San t ibáñez . 

3.a Angel Blanco Cañedo , de 
Camponaraya. 

1. a E m i l i o Carrera García , de Sue
ros C , León . 

2. a Domingo Natal F e r n á n d e z , de 
L e ó n . 

2,a Raú l Suárez Mil lán, de Bar
celona. 

2. a Silvino F e r n á n d e z Rodríguez, 
de Pola Pino, Oviedo. 

I a Constancio Paniagua Muñoz, 
de Izagre. 

3. a B u é n a v e n t u r a Romero García , 
de Dodro, La C o ru ñ a . 

1. a Eduardo Navarro San R o m á n , 
de Zaragoza. 

3.a E. José Antonio Núñez Vi l la r , 
de Patencia. 

2, a Anselmo Barrios Troncoso, de 
Ponferrada. 

San 

de 

2. ' Honorino Escanciano 
lis, de Vil laqui lambre. 

3. a T o m á s Domínguez de la pQeQ 
te, de San Juan de Tor., León . 

3.a Silvestre Rubio Al i ja , de 
Juan de Tor , , L^ón. 

3.a Santos Charro del Río, 
Quintana M. , León . 

3.a Santiago Justo Galván Esc ;̂ 
dero, de Vil lai ís V, , León . 

3.a Mariano de la Fuente Moñk 
de Cebrones del Río. 

3.l, Manuel F e r n á n d e z Cuervo, 
La Bañeza . 

2. a José F e r n á n d e z López, de Soto 
de la Vega, 

3. a José Miranda San Francisco 
de La Bañeza , 

2. a José Antonio A l j a Cueto, (Je 
Valencia de Don Juan, 

3. a José Astorga Gonzá lez , de 
Tora l de los Guzmanes, 

3 a Isaac Moratinos Nistal, de La 
Bañeza . 

3.a Gregorio San Juan Fernán-
dez, de San Juan de Torres. 

3.a Alberto F e r n á n d e z Martínez, 
de J i m é n e z de Jamuz. 

3.a Abi l io Zapatero Riesco, de 
San Pedro Viña , Zamora, 

3.a Angel Lorenzo Lorenzo, de 
Ríonegr i to , Zamora. 

3.a César Alvarez Fe rnández , de 
de Reyero. 

3.a' Antonio Gutiérrez Merayo, de 
Albares, 

1. a Enrique Bajo Lor ido , de San
tander. 

2. a Juan Tambour i Villarejo, de 
Málaga . 

3. a Paulino González Fernández, 
de Cifuentes. 

3.a Angel Cas taño Fernández , de 
Luengos. 

3.a Nicanor F e r n á n d e z González, 
de León , 

3.a Alfredo Diez Ferreras, de San
ta Olaja 

1.a Esteban Luciano Diez Torres, 
de Santa Luc ía . 

1.a Olegario F e r n á n d e z Ferreras, 
de La Seca. 

1. a Antonio Rodríguez Alvarez, 
de Olleros de Alba, 

2. a Emi l io F e r n á n d e z Martínez, 
de León , . 

2,a Santiago Ahijado García, de 
León , ' „ , 

2.a Diego Lanseros Mayo, de 
Justel. 

2,^ Juan Ignacio Ovejero G&m' 
sola, de León . ,. 

2. a Antonio García Fernández, & 
Tora l de los Guzmanes ,e 

3. a Francisco de An tón Gil» 
Morales Rey, Zamora, 

3.° Manuel de An tón G i l . de Mo
rales Rey, Zamora. 

1.a Hipól i to B . L i n o Sánchez. ü 
Telledo, Portugal. gs, 

3,a Moisés Suárez O m a ñ a , ae p 
enredo. ^ 

3.a Je sús Melcón FernándeZi 

3.a" Luis Gómez Villaboa Mi^0 , 
de León . 
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^ f f c i a u d i o García Astorga, de 
V ^ria de Don Juan. 

V a ' f cFéiix Mart ínez Garfia, $e Val-

^ o S ^ J e s ú s González Moján , de San 

^r , t injosé Antonio Alonso Lomba, 
, r iñera . 

3» Lorenzo Gómez Cubillas, de 
Vil¡a^l8ñá?• -,• T-i , a Maximiliano Fernandez Aion-

0-8 
so 

Santibáñ-'Z. 
3» Alfredo Gutiérrez Reguera, de 

piDoIleck». 
\ « Antonio Robles Robles, de Ba-

TT*2*' Antonio Rodríguez Morán , de 
«arrios de Luna. 

3 a Abundio Arias García , de La 

^g»8 Benigno Melcón B a r d ó n , de 
/¡urufña. • " 

3 a Bernardino Mateos Rodríguez, 
Francia. 

2. a Bernabé Iglesias Alonso, de 
Bar'acaldo, Vizcaya. 

3, » Daniel Gutiéarez Gut iérrez , de 
Llombera. 

2. a Elisa F e r n á n d e z Gallardo, de 
Poryela. 

2 • Enrique Pérez F e r n á n d e z , de 
Irún, Guipúzcoa. 

3. a E. Eugenio Sánchez Láiz , de 
Trobajo. -

3a Fabriciano Rodr íguez Diez, de 
Grsj alejo. 

2.a Fernando Holguera Diez de 
la L , de Burgos. 

2. a Gregorio Gómez Alonso, de 
Zaeos. 

1. a Guillermo Mayo Mayo, de San 
ta Marina. 

3a Heliodoro Gallego Mart ínez, 
de Valdemora. 

3, * Hortensio García Campelp, de 
San Juan de la Mata. 

3.a José Carlos González Maído 
nado, de León. 

2. a José Marqués Núñez , de Caba
nas Raras, 

3. a Joaqu ín Alvarez Puerta, de 
viliasiñta. 

3." E. José Nicolás de Ar r iba Váz 
quez, de Vil lar . 

311 Uipiano Sabugo Suárez , de 
Montrondo. 

3 8 Lorenzo San Mil lán F e r n á n 
aez^de Fojedo. 
v2-8 Lorenzo Conejo Azcona, de 
vi'lamayor, Zamora. 
HA* M|guel Sandoval Rodríguez, 
Y^Jaüana de Valmadrigal . 

i t .Manuel Barrioluengo Vida l , de 
^ n Martín. 
i h i : ?rudencio Fierro Alonso, de 

2 a R' 
tiii4 .^'cardo González Buena^en-
'7. de Madrid. 
der o^caredo Mart ínez González, 

2V S|l, León. 
UóD Teófilo Alonso Hidalgo, de 
b o ^ ^ ' n o Carrio Sánchez , de Ca-

2.» "¿Oviedo, 
^ n d o ÍCÍSÍmo González Diez, de 

!.• Valent ín Blanco López, de 
Lomba. 

3.a E. Francisco Chico Merino, 
de Valiecillo, 

3.a Luis Aranda González, de San 
Pedro F ro l l án , Lugo. 

3.a Francisco Mart ínez López, de 
Trobajo del Camino. 

1. a Antonio Guerra F e r n á n d e z , 
de Benavides. 

3.a Antonio Mart ínez Aldonza, de 
Pobladura de Yuso. 

2, a Claudio Díaz González, de So 
to de Sajambre. 

2. a Angel Santos Diez, de León. 
2 a Emi l iano S. Pmero Pérez, de 

León. 
3. a Francisco F e r n á n d e z Ferrer, 

de León. 
3.a Manuel Marcos Linares, de 

León. 
2a Luis F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

de Hue íde . 
B.a Horacio F e r n á n d e z Gutiérrez , 

de Villaverde. 
1.a Enrique Gavilanes Balboa , 

de León. 
1.a Emil iano Mendoza Morán , de 

Fresno de la Vega. 0 
3.a R f*el Pérez Alvarez, de Pe

rra 1 del Bernesga. 
1.a Ignacio Ramosa P é r e z , de 

Fresno de la Vega 
3a José Lois P é r e z , de San 

Mart ín . 
3.a Virg i l io Lorenzana Fidalgo, 

de Villanueva 
1. a Felipe Cimas Mart ín , de Ceu

ta, Cádiz, 
2-a José Guerra de Paz, de L e ó n . 
3.a Amando Garrido Pertierra, de 

León . . < 
2. a Tomas Mart ínez P é r e z , de 

León . 
2.a Manuel Brugos Alonso , de 

Matallana. 
2.a Aurelio Escanciano de Celis, 

4e Vi l laqui lambre. 
3 a Evelio Aldonza Turrado, de 

Felechares. 
2. a Ventura Gómez García , de 

Vil lalón, Val ladol id . 
3, a Olegario González Lozano, de 

Gusendos. 
3'.a Manuel García Vaca, de Val-

defresno. 
3.a Antonio José Santos Alonso, 

de Cimanes. 
2.a Carlos Mainzhausen Mesa, de 

León 
1. a Eloy Gutiérrez Castro, de Or-

zonaga. 
2. a D e l ñ n a González González, de 

Vil lalana, Oviedo. 
1. a José Fortes Castro, de Mena. 
2. a Luisa Viejo F e r n á n d e z , de Na-

vatejera. 
3. a Domingo Flores Morales, de 

Lorca, Murcia, 
3.a Nazario Godos Castellanos, de 

Vi l la r r ín . 
2.* José González Morán , de Val-

derrey. 
2 a Floreal P á r a m o Riol , de Val-

delas, Pontevedra. 

3.a E, Ar turo Pelayo Panlagua, de 
Vi l lo ldo C , Palencia. 

2. a Láza ro Pérez Ríos, de Vi l l a 
quilambre. 

3. a J e sús Sierra Bara jón, de Sa-
riegos. 

1.a Giselo Vázquez Alvarez, de 
Finolledo. 

1.a Amando Villanueva Pé ez, de 
Carracedo. 

3.a Amador Andrés Cub lias, de 
V i l l a m a ñ á n . 

3.a Urbano Alvarez F rreras, de 
Barr io de Nuestra Señor?*. 

3.a Francisco Suaiez González ,de 
Caboalles* 

3.a Manuel Lastra Ron c a ñ o , de 
Baímal íe i ro , Lugo, 

3.a Miguel García Montes, de De-
vesa M. , Palencia. 

1.a Francisco Frey Corral, de A l -
m á z c a r a . 

1.a Manuel Ta ranil la P ado, de 
Cistierna. 

1.a Hi la r io Lozano Martí í iez, de 
Graj alejo. 

1. a Angel Mateo Rey Pérez, de V i -
llagallegos. ' 

2. a Manuel Castro Alor s ?, de Ci
manes de la Vega. 

2.a Alejandro García Diez, de Po
bladura. 

2. a Fél ix Siero Iglesias, de L f ó n . 
3. a José B. Br sa Seco, de S i n t i -

báñez . 
3.a Onofre Duque González, de 

Cistierna. 
3.a Sabino Saárez Rodríguez, de 

Vegamián . ^ 
3.a Luis de la Fuente Mart ínez, de 

Santa María V. 
- ai 
\ & E ip id ió Alonso Rubio, de Re-

bollinos, Zamora. 
3.a Constantino González F e r n á n 

dez, de Puente F., Oviedo. 
3.a S imón Mfguélez Gallego, de 

Vi l lo r i a . 
3.a Ramiro Villamandos Rodr í 

guez, de Azadiros. 
3.a Matías Juá rez Mateos, de B r i -

ne Sog, Zamora. 
1* Francisco González Menén-

dez, de Llanes, Oviedo. 
3,a Elias Nieto Gonzáléz, de San 

A d r i á n . 
2.,, Alfredo Valle Fuentes, de Val -

tui l le . 
2.a José Luis Arce Mart ínez, de 

L e ó n . 
2.a Angel Postigo Alvarez, de 

Arija, Burgos. 
2, a Victoriano Blanco Llébana , de 

Cerezal. 
1.a Epifanio del Blanco Rodr í 

guez, de Felechas. 
3. a Angel Juan Escudero, de A l -

moros, Toledo. 
León , 5 de Febrero deJ960. — E l 

Jefe Provincial de Trá f ico , Pruden
cio G. Sar r iá . 441 



Administración mimiEipal 
Ayuntamiento de 

León 
En ejecución de acuerdo adoptado 

por el Pleno de este Excmo. Ayunta
miento, se anuncia concurso para 
la adqu i s ic ión de c á m a r a s frigorífi
cas con destino al Matadero Munic i 
pal, y con t r a t ac ión de las obras de 
fábr ica necesarias para su instala
ción, conforme al proyecto redacta
do por el Arquitecto municipal , se
ñ o r Mira l í es. 

El plazo,para solicitar tomar parte 
en dicho concurso es de veinte d ías 
háb i les , computados a partir del si
guiente ai de inserc ión de este anun
cio en el Boletín Oficial del Estado, 
durante el cual; y horas de oficina, 
poí í rá ser examinado el expediente 
en lá Secretaría Gañera! (Negociado 
de Fomento), y presentarse las opor
tunas instancias, debidamente rein 
tegradas con arreglo a la Ley del 
T imbre y Ordenanza del Sello mu
nic ipal . 

L * fianza provisional que h a b r á 
da constituirse es de treinta y cinco 
m i l pesetas, y ía definitiva será la 
que resulte de aplicar al importe de 
la ad jud icac ión el siguiente' tanto 
por ciento: H ista un mi l lón de pese
tas, el cinco por ciento, y en la can
tidad que exceda del mi l lón, el cua
tro por ciento. 

E l plazo de ejecución de las obras 
objeto de este concurso será de cin
co meses, contados a part ir de la 
fecha en que se notifique al contra
tista el acuerdo de ad jud icac ión de
finitiva de las mismas. 

E l pago del precio de adjudica
c ión se efectuará abonando, frente a 
cert if icación expedida por el A r q u i 
tecto Director de las obras, el impor
te de la misma, si. ésta no excediera 
de 1.308.046,65 pesetas, y el remanen-
terde aquél , al transcurrir un a ñ o de 
la fecha en que tuviera lugar la re
cepc ión provisional, siempre que los 
técnicos informen del perfecto fun
cionamiento de la in s t a l ac ión . 

Los licitadores p resen ta rán con 
sus respectivas proposiciones, en el 
mismo sobre cerrado, la Memoria, 
informes y cuantos documentos es
t imen conveniente aportar, demos 
trativos de las carac ter ís t icas de las 
c á m a r a s frigoríficas que ofrezcan 
instalar, pudiendo sugerir en sus pro 

puestas l í s modificaciones que, sin 
menoscabo de lo establecido en los 
pliegos, puedan concurrir a la mejor 
real ización del contrato, 

León , 9 de Febrero de 1960 - E 
A 'cá lde , José M , Llamazares. 
566 N ú m , 154—170,65 ptas. 

Ignorándose el actual paradero de 
los mozos del reemplazo de 1960 que 
al final se relacionan, pertenecientes 
a los Ayuntamientos que se ledican, 
se les cita por medio^ del presente, 
para que comparezcan en la respec
tiva Casa Consistorial , al acto de 
Clasificación y dec la rac ión de sol
dados , que h a b r á de tener lugar 
el día 21 del actual mes de Febrero; 
adv i r t i éndoles que de'no verificarlo, 
por sí o por persona que les. repre
sente , serán declarados prófugos, 
p a r á n d o l e s !os periulcios a que hu
biere luggr: -

La Robla 
Marcelino González Moran, h jó 

de Fernando y Benigna. 586 

Ayuntamiento d é 
Toreno 

Desconociéndose el paradero del 
mozo correspondiente al1 reemplazo 
de 1958, en la actualidad acogido a 
los beneficios de^prórroga de 1.a cía 
se, Antonio Abad Rodríguez, h j o 
de X y de Erundina, natural de esta 
vi l la , se le cita para que comparezca 
en esta Consistorial el d ía 21 del mes 
de la fecha, y en hora de las diez de 
su m a ñ a n a , a los efectos de asistir 
al acto de la revis ión correspondien 
te, en la inteligencia de que si dej% 
de hacerlo sin.causa justa que se lo 
impida, le p a r a r á n los perjuicios a 
que hubiere lugar. 

Toreno, 12 de Febrero de 1960.— 
E l Alcalde, José Valladares. 614 

Entidades menores 

La subasta se ce lebrará en la j?s 
cuela de Niñas de Campo de Samj 
báñez , a las doce horas del domi^g 
siguiente al día en que se c u m p l í 
veinte d ías háb i les , a contar del 
mediato al de la pub l i cac ión de esu 1 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL (ie ^ I 
provincia. 

Para tomar parte en la subaS|8 
será requisito previo la presentación I 
y entrega del justificante de habet I 
hecho efectivo a la Junta Vecinal ei I 
importe del cinco por ciento dgi 
t ipo de tásac ión del lote, en calid^ 
de depósi to y garant ía , como asitnig, 
mo han de presentar, antes de 1^. 
ciarse el acto, los documentos jusfj, 
ficativos como industriales autoriza 
dos para poder optar a la compra 
maderas (certificado profesiooa ) 

Los gastos que se originen, dé 
basta, contrato y derechos que 
vengue la Admin i s t r ac ión Forestal 
del Estado, como el importe de ÍQ. 
serc ión de este anuncio en el BOLE, 
TIN OFICIAL , se rán de cuanta del 
j u d k a t a r i o . 

Los d e m á s extremos exigidos en la 
presente subasta es tán determinados 
en vgl pliego de condiciones, que se 
baila de manifiesto e i t;l domicilio 
del Sr. Presidente de esta Junta 1 
cinal, durante los d ías háb i es 

Campo de Saot ibáñez , 8 de F;-brfr 
ro de 1960.-EI Presidente, (s egible), 
539 N ú m . 151.-120,75 ptas 

ANUNCIO P : ÍKTÍ€ ,ÜI 

Junta Vecinal de Campo 
de Sant ibáñez 

Esta Junta Vecinal convoca púb l i 
ca subasta para la venta de 4,096 
árboles de roble, del monte n.0 139, 
denominado Valle del Campo, lugar 
de CotadsfBajera; este lote tiene u n 
valor m í n i m o de 200.000 pesetas. 

La forma de subasta se verif icará 
por pliego cerrado, lacrado y sellado, 
ad jud icándose al mejor postor. 

CoiünlM denegantes dsNoi 
F Peipera 

Convócase a los par t íc ipes de est» 
Comunidad a Junta General ordi' 
nár ia , en el local de costumbre, f 
primera convocatoria a las-once 
r&% de la m a ñ a n a del día tref * 
Marzo del corriente a ñ o y, en segoj 
da, si procede, a las cuatro de _ 
tarde del mismo día; paráFdar 
pl imiento al a r t ícu lo 53 de las 0f ^ 
nanzas; examen y aprobación» 
conviene, de las Cuentas de la ^ 
p a ñ a anterior, y se rán atendida5 • 
b ién las solicitudes si las hubiere 

Modino, 7 de Febrero de 1960 " j 
Presidente, A. Valladares. ^ 
562 N ú m . 153.-44,60^1 

L E O N 
Imprenta de la Diputaeio* 
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